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DECIMOCUARTA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LAS AYUDAS A 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS PROCEDENTES DE UCRANIA 
 
Este rectorado, en virtud de las competencias que tiene otorgadas por la normativa vigente y el informe 

emitido por la Comisión de Valoración, establecida en la base undécima la convocatoria de “Ayudas a estudiantes 
universitarios procedentes de Ucrania”, convocada por Resolución Rectoral de veintitrés de marzo de dos mil 
veintidós,  

 
Resuelve detallar la situación de concesión de las siguientes ayudas en el mes de marzo y abril de 2023, 
inclusive, a los/as siguientes estudiantes y por el importe que se detalla. 

 
- Conceder ayuda a estas estudiantes tal y como estaba previsto en las resoluciones de concesión de la 

misma, al seguir vinculados con la Universidad de Burgos en el curso 2022-2023. 
 

 
 

Pasaporte APELLIDOS Y NOMBRE Importe 
marzo Importe Abril 

FZ800571 Cherkun, Olena 300,00 € 300,00 € 

Y9430377T Nazarenko, Anhelina 300,00 € 300,00 € 

Y9514476B Pitetska, Diana 300,00 € 300,00 € 

Y9457141S Samko, Kristina 300,00 € 300,00 € 

Y9481421F Volchek, Julianna 300,00 € 300,00 € 

 
 
- Completar la ayuda concedida a los estudiantes que hayan decidido residir en la residencia universitaria 

Gil de Siloé, en estos casos, la ayuda del mes de febrero se incrementará en 116 euros. 
 

 

Pasaporte APELLIDOS Y NOMBRE 
Importe 
adicional 
marzo 

Importe 
adicional abril 

Y9481421F Volchek, Julianna 116,00 € 116,00 € 

Y9514476B Pitetska, Diana 116,00 € 116,00 € 

Y9457141S Samko, Kristina 116,00 € 116,00 € 

 
- Esas ayudas se otorgarán como anticipo con esta Resolución, siendo confirmadas posteriormente con 

la Resolución definitiva, si en esta hubiera modificaciones se solicitarán los reintegros correspondientes. 
 
Contra esta resolución se podrá presentar reclamación en el pazo de 7 días hábiles contados desde el día 

siguiente a su publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a la adjudicación definitiva de las ayudas 
mediante Resolución del Rector, estableciéndose los recursos que procedan. 

 
Burgos, a 24 de abril de 2023 

 
El Rector, 

P.D. (R.R. 27/01/2021 –Bocyl 29/01/2021) 
La Vicerrectora de Estudiantes 

 
 

Fdo.: Verónica Calderón Carpintero 
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